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0uktin B ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

FARTE OFIOIAL

á, M.elR«y D,AlfonsoXIII(q.D.g.) 
sM.la Reina Don» Victoria Eugenia, 
i. A R. el Principe de Asturias é In- 
¿ntesy demás personas de la Augusta 
ReU Familia, cotitintian sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta del 50 de Noviembre de 1924.)

isiMiaiRui

NÚM. 5.178.. -

F0mTO

Dirección general de Agricnl-* 
tara y Montes

Suspendida la subasta anun
ciada para el día 17 del actual, 
de los aprovechamientos m-ad^g- 
rables y leñosos del monte «Nava 
y Pesquerón» de Laguna de 
Duero (Valladolid), por no haber 
dado conocí miento, varios Go
biernos civiles, del resultado 
que hubiese ofrecido en ellos la 
licitación abierta, y conocido ya 
dicho resultado; esta Dirección 
general ha señalado el día 22 
del corriente mes y hora de las 
once,!para celebrar aquel acto.

Madrid, 18 de Noviembre de 
1924.'—Si Director general, Josd" 
F. Arche,

Núm. 5.179.

Suspendida la subasta anun
ciada para el día 17 del actual, 
de los aprovechamientos uiadera- 
bles y leñosos del monte «Ante- 
quera», de los propios de Valla
dolid, por no haber dado conoci
miento, varios Gobiernos civiles, 
del resultado que hubiese ofrecido 
en ellos la lieitaelón abierta, y i 
conocido ya dicho resultado; esta | 
Dirección general, ha señalado j 
el día 22 del corriente mas y hora j 
de las doce, para celeb>'ar aquel j 
acto. j

Madrid, 18 de Noviembre de 1 
1924.—El Director general, José ¡ 
V. Arche, i

MisimmoyitiiinL

NÚM. 6.154.

GOBIERNO CIVIL

JUNTA ADMINISTRATIVA 
DB LA

Sí#la Sanitaria provincial de VaHailorni

Concurso para suministrar a la 
Brigada Sanitaria, la cantidad 
de aceite y gasolina que necesite 
para los motores de sus coches 
automóviles, máquinas y apara
tos sanitarios.

La Junta Administrativa de la 
Brigada Sanitaria provincial, 
acordó en la sesión celebrada el 
día 12 del corriente, sacar a con
curso el suministro de gasolina y 
aceite para los coches automóvi
les, máquinas y aparatos sanita
rios de dicho organismo, que 
pueda necesitar hasta el día 30 
de Junio de 1925, bajo las condi
ciones siguientes:

GASOLINA

1,* La gasolina tendrá una 
densidad de 0*715“ a 15® centí
grados.

2? Que sea pura, no llevando 
meada de otros combustibles 
que proceden de mala desti
lación.

3 .® La combustión de 5 gra
mos de gasolina en cápsula de 
porcelana, no dejará ningún re
siduo carbonoso.

4 .® Deberá estar en absoluto 
exenta de agua.

ACEITE

1,® El aceite será mineral 
puro, debiendo carecer de oleínas 
de aceite de resina, de aceite de 
alquitrán, etc., y estar exento 

de agúa y de impuTezás que pro
duzcan sedimentaciones.

2? lEl punto de inflamación 
no debe ser inferior a 205’ centí
grados.

3 .® La combustión del aceite 
en cápsula de platino, no dejará 
más de 0*25 a 0*30 por ciento de 
residuos carbonados o de cenizas.

4 .® Dará en un tubo de iensa- 
yo corriente, transparencia casi 
perfecta.

5 .® El grado de viscosidad a 
la temperatura de 38®, será de 205 
a 300 segundos, graduada en el 
visoosímetro Laybolt universal, 
o de 5 a 6*5 a la temperatura de 
25“ centígrados, en el visoosíme
tro Engler.

6,® Deberá ser casi perfecta
mente neutro, ni ácido, ni básico.

Los interesados en este con
curso presentaran sus proposi
ciones en pliegos cerrados, con 
el precio del litro de gasolina y 
aceite, duraiite el plazo de quin
ce días, a contar desdo su publi
cación en el «Boletín Oficial» da 
la provincia, y dirigidas al señor 
Director Jefe técnico de la Bri
gada Sanitaria provincial, en las 
oficinas de la Inspección provin
cial de Sanidad (piso principal 
del Gobierno civil) todos los días 
laborables, de once a una, cuyos 
pliegos se abrirán públioamente 
al siguiente día de la termina
ción del plazo, a las doce de su 
mañana, y en dicha oficina a 
presencia del señor Gobernador 
civil de la provincia o persona 
que obstente su delegación, ad- 
judicándose el concurso al pliego 
que reúna mejores condiciones, 
pudiendo deolararse desierto el 
mismo, si ajuicio del señor Go
bernador o Delegado, ninguno 
de los pliegas reúno las condicio
nes establecidas, o si así se consi
derase oportuno.

Lo que se publica en esto ór
gano oficial para conocimiento 

de las personas a quienes pueda 
interesar el concurso.

Valladolid, a 18 4« Noviembre 
de 1924.

El Gobernadú-PresihiU, 
llalli® ‘ÍÍfrtíguír,

Núu. 6.149.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.

Provincia de Valladolid,

Con esta fecha han sido adju
dicadas definitivamente las obras 
de acopios de piedra para con
servación de los kilómetros 1 al 
18 de la carretera de Nava del 
Rey a Peñaranda, a don Gerardo 
Alonso, Como mejor postor, cuya 
subasta ee celebró en la Jefatura 
de Obras públicas, el día 15 del 
actual, teniendo un mes de plazo, 
a partir de esta fecha, para otor
gar la escritura correspondiente.

Valladolid, 18 de Noviembre 
de 1924.— El Ingeniero Jefe, 
Francisco Rivero,

NúM. 5.160.

Con esta fecha han sido adju
dicadas definitivamente las obras 
de acopios de piedra para conser
vación de los kilómetros 8 al 14 
de la carretera de Adanero a Gi- 

: jón a la de Valladolid a Soria, a 
don Marcos López, como mejor 
postor, cuya subasta se celebró 
en la Jefatura de Obras públicas, 
el día 15 del actual, teniendo un 
mes de plazo, a partir de esta 
fecha, para otorgar la escritura 
correspondiente.

Valladolid, 18 de Noviembre 
de 1924. — El Ingeniero Jefe, 
Francisco Rivero.
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NúM. 5.151.

CoQ esta fecha han sido adju
dicadas defluitivameuta las obras 
de acopios de piedra para conser
vación de los kilómetros 86 al 
95 de la carretera da Segovia a 
Valladolid, a don Emilio Gutié
rrez, como mejor postor, cuya 
subasta se celebró en la Jefatura 
de Obras públicas, el dia 15 del 
actual, teniendo un mes de pla
zo, a partir de esta fecha, para 
otorger la escritura correspon
diente.

Valladolid, 18 de Noviembre 
de 1924?—El Ingeniero Jefe, 
Íra^dsco Rivero.

Núm. 5.152.

Con esta fecha han sido adju- 
dicadás dednitivamente las obras 
de acopios de piedra para conser- 
vación de los kilómetros 150 al 
157 de la carretera de Adanero a 
Gijón, a dohRománCubero,como 
mejor postor, cuya subasta se ce
lebró en la Jefatura de Obras pú
blicas, el día-15 del. actual, te
niendo un mes de plazo, a partir 
de esta fecha, para otorgar la es
critura correspondiente.

Valladolid, 18 de Noviembre 
de 1924,—El Ingeniero Jefe, 
Írancisco Rivero.

NuM. 5.138.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.

Provincia de Valladolid.

EXPROPIACIONES

Señalado el día 29 de Noviem
bre, para el pago de las fincas 
que hay que expropiar en el tér
mino municipal de Pozaldez, con i 
destino al trozo 2.® de la carrete- j 
ra de tercer orden de Medina j 
del Campo a Arrabal de Portillo, ! 
se presentará a efectuarle en la j 
Casa Ayuntamiento del citado j 
término, don Emilio Martín Gil, ¡ 
Pagador de la Jefatura de Obras ; 
públicas de la provincia, acom- j 
paliado de don Marcelo Lorenzo, , 
en representación do la Adminis- i 
tración. i

Los propietarios cuya relación | 
va a continuación, o sus apode- j 
rados, o representantes legales, 1 
entregarán al pagador las respec- ? 
tivas hojas de aprecio, firmando 
en ePas el recibí correspondiente 
que deberá autorizar el Alcalde 
con su visto bueno y el sello do

la Alcaidia, levantándose de todo 
la oportuna acta.

Lo que se anuncia por medio 
de este «Boletín Oficial» en cum- 
plimiínto del artículo 61 del Re
glamento de expropiación forzo
sa, debiendo advertir a los inte
resados, que si alguno no se pre
sentara a recibir el importe de 
su hoja ie aprecio, o se negara a 
recibirle, se hará el depósito de 
la cantidad, según determinan 
los artículos 39 y 40 de la ley do 
expropiación forzosa, y que los 
pagos están sujetos a los impues
tos del uno por ciento da los que 
hace el Estado y el transitorio.

Relación ^ue se cita.

Número 
de 

las fincas

1
2
3

4
5
5‘
Ô
6‘
6“
7
8
9

10
11

12,13 j 11
15
16

17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28

29
30
31
32
33
35
36 
36‘
37
38
39

Nombres Je los propietarios

D. Manuel Maestro
» José Cantalapiedra 

Herederos de don Froilán 
Villalón

D. Gerardo Diez
> Julián Carrión
> Francisco Pérez
» Mariano García
> José Cantalapiedra
> Leandro Hernández
» Manuel Sánchez
> Remigio Pérez
> Daniel Sánchez
> Azarías Garcia
> Julio Lorenzo
» José Cantalapiedra
> Teodosio González 

Herederos de doha Petra 
Labajo

D. Antonio Martín
» Fructuoso Gil 

D.® Heliodora Pérez 
» Teresa Cantalapiedra 

D. José Cantalapiedra
> Ramón de Castro 
» Mariano Cantalapiedra 
» Daniel Sánchez 
» Ramón de Castro 
> Isidoro Rincón

D.® Emilia García 
Herederos de doña Petra 

Labajo
D. Mariano Cantalapiedra

> Victoriano Hernández 
D.* Victoria Hernández
D. Esteban García

> Daniel Sánchez
» Policarpo Toro 
» Sixto Santiago
> Valentín Aróvalo
» José Cantalapiedra 
» Francisco Cantalapiedra 

D.® Marcela Cantalapiedra

Valladolid, 17 de Noviembre de 
1924.—El Gobernador, Pablo Ver
deguer.

ilIMBB^filiCIHI
Núm. 5.165.

Alcazarén.

Formados los apéndices al ami- 
Haramíento de la riqueza rústica 
y urbana de este término para el 

próximo ejercicio de 1925-26, se j 
bailan de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término de quince días, 
para oir reclamaciones de agravio.

Alcazarén, a 18 de Noviembre 
de 1924,—El Alcalde, Eduardo 
Olmedo,

Núm. 5.156.

Alcazarén.

Fijadas definitivamente por la 
Comisión permanente de este 
Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales correspondientes a los 
ejercicios de 1919-20, 1920-21, 
1921-22 y 1922-23, se hallan de 
manifiesto al público en la Se 
cretaria del Ayuntamiento por 
término de quince días, a fin de 
que puedan ser examin \da8 li
bremente y presentar las recla
maciones que crean pertinentes.

Alcazarén, a 18 do Noviembre 
de 1924.—El Alcalde, Eduardo 
Olmedo.

Núm. 5.157.

Alcazarén.

Formado el padrón de cédulas 
personales para el año próximo 
de 1925, se expone 'al público 
en la Secretaría do este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, durante los cuales podrá 
ser examinado por cuantos con
tribuyentes lo creyeren necesa
rio, quienes presentarán las re
clamaciones que estimen justas 
y equitativas; pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna.

Alcazarén, a 18 de Noviembre 
de 1924.—El Alcalde, Eduardo 
Olmedo.

ICon el propio objeto e igual 
término se halla de manifiesto 

en el Ayuntamiento de
Salvador

Núm. 5.172.

Vega de Valdetronoo.

Hallándose formado el registro 
fiscal de edificios v solares do 
esta villa, queda expuesto al pú* 
blico en esta Secretaría, por es
pacio de quince días, a fin de que 1 pueda ser examinado por cuantas 
personas lo crean conveniente y 
a su vez se interpongan las recla
maciones que crean conducentes 
a su derecho.

Vega de Valdetronco, a 19 de 
Noviembre de 1924.—El Alcalde, 

! Isaac Ramos.—El Secretario,Teo- 
1 dosio Alonso.

Núm. 5.160.

Velilla.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1923-24 
y ejercicio trimestral de 1924, 
se encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que puedan 
sor examinadas por cuantas per
sonas lo crean conveniente y for
mular las reclamacionesquecrean 
oportunas.

Velilla, a 17 de Noviembre da 
1924.—El Alease, Ruperto Ma
rroquín;

Núm. 6161.

Velilla.

En los días que restan del pre
sente mes, desda las nuevo de la 
mañana a ¡as tros de la tarde, 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial, la cobranza del 1,’ y 2/ 
trimestres-del repartimiento ge
neral sobro utilidades dol ejerci
cio corriente.

Lo que so hace público para 
que los contribuyentes puedan 
verificar el pago do sus cuotas 
sin recargo alguno.

Velilla, a 17 do Noviembre da 
1924.—El Alcaide, Ruperto Ma
rroquín.

UW^UIB.
Núm. 6.132.

KBQÜISITOKIA

Cantalapiedra Manrique, To
más; hijo d3 Auspicio y do Eze
quiela, natural do La Seca, pro
vincia de Valladolid, de 22 años 
de edad y cuyas señas personales 
son: estatura un metro 615 milí
metros, cuyo domicilio so ignora 
y sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja 
de Recluta de Bilbao, para su des
tino a cuerpo; comparecerá den
tro del término de treinta días en 
Burgos, ante el Juez instructor 
don Ricardo Salinero Rodríguez, 
Comandante de Infantería, con 
destino en el Regimiento de San 
Marcial, número 44, de guarni
ción en Burgos, bajo apercibi
miento de sor declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Burgos, a 14 de Noviembre da 
1924.—El Juez instructor, Ricar
do Salinero.

Impreata del Hospicio proviaoial
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